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REUNION ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA  
ACTA  No. 111 

 
 
En la ciudad de Bogotá, siendo las 9:00 a. m. del día 14 de marzo de 2026, se dio inicio a la 
reunión ordinaria de la Junta Directiva. Se reunieron los miembros asistentes del órgano 
previamente mencionado, conforme a la convocatoria realizada por el padre Daniel Esteban 
Perdomo, en su calidad de director y representante legal de la Fundación, y de acuerdo con lo 
establecido con los estatutos.  
 
La convocatoria se formalizó el 16 de febrero de 2026, mediante comunicación escrita enviada 
a los números WhatsApp registrados por los miembros y confirmada telefónicamente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos con el siguiente orden del día: 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
  
  
  
  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



  
  

  
  

  
  

  

De conformidad con lo establecido en el Capítulo III, artículo 14 de los estatutos, se procedió a 
verificar el quórum, dejando constancia de la inasistencia de los miembros principales José del 
Carmen Labarrera y Gustavo Alonzo Carrillo León, quienes fueron debidamente convocados. 

En reemplazo del señor Gustavo Alonzo Carrillo León, quien presentó excusas por su inasistencia, 
asistió la miembro suplente Herminia Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos, 
con voz y voto en dicha reunión. 

Una vez realizada la verificación, se constató la presencia de cinco (5) miembros de la Junta 
Directiva, de un total de diez (10) convocados, configurándose así el quórum necesario para 
deliberar y decidir válidamente. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

         
      

 
      

        
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
En términos generales, se evidencia una disminución en los excedentes, debido 
principalmente a que el incremento en los ingresos fue moderado, en comparación con el 
resultado obtenido el año anterior, mientras que los costos y los gastos presentaron un 
incremento, lo que impactó negativamente el resultado de los excedentes.
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   

   
   

   
 

 
 

   
   

   
   

   
 

 
 

 

 

     

     
     

     
 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

  
  
  
  
  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 



 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

     

 
     

 
     

 
 

   
 

 

 
 

   
 

 

 
     

 
 

   
 

 

 
 

   
 

 

 
     

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 




